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IN muero ZZi.

DIRECCION DE MATERIAL

Modificación en los inventarios de lós buques.—
De conformidad con lo inforn-iado- por la Subinspec
cióD General de Máquinas, v a propuesta de la Di

rección de Material, vengo en disponer que en los

Pliegos de Cargo del Mecánico, correspondientes a

lo€ buques que tengan implantado el tratamiento al

calino de calderas, se den de baja la totalidad de los

efectos que se -relacionen con dicho tratamiento, de
biendo solicitar el aumento a cargo de los que *.a

continuación se indican, con arreglo a las siguientes
normas :

1•a Para buques con calderas acuotubulares que

trabajen a menos de 20 kilogramos y empleen agua
destilada.

Un estuche "Gemavaz-A".
Un estuche "Gemavaz-C".
Un hidroelectrómetro "Pagevaz".
Dos envases de chapa de hierro, con tapa y asas,

conteniendo cada uno 30 kilogramos de Compuesto
Naval "ACU-1".
Tres envases de chapa de hierro, con tapa y asas,

conteniendo cada uno 30 kilogramos de los siguientes
productos : ¡os" fato "disódico anhidro comercial, car

bonato sódico anhidro comercial y Compuesto Naval

"CON-1". -‘

NOTA.—Aquellos buques que montan más de cuatro

calderas solicitarán doble equipo.

2.á Para buques con calderas acuotubulares que

trabajen a menos de 20 kilogramos y empleen agua

potable.

Un estuche "Gemavaz-1".
Un estuche "Gemavaz-2".
Un» juego de hidrómetros serie A.

Tres envases de chapa de hierro, con tapa y asas,

conteniendo cada uno 30 kilogramos de los siguientes
productos : fosfato disódico anhidro comercial, car

bonato sódico anhidro comercial y Compuesto Naval

"CON-1".

3.a Para buques con calderas acuotYbulares que

trabajen a más de 20 kilogra/mos.

Un estuche "Gemavaz-A".
Un estuche "Gemavaz-C".
Un hidroelectrómetro "Pagevaz".
Dos envases de chapa de hierro, con tapa y asas,

conteniendo cada uno 30 kilogramos de Compuesto
Naval "ACU-2".

• Ç

Tres envases de chapa de hierro, con tapa y asas,

conteniendo cada uno 30 kilogramos de los siguien
tes productos : fosfato disódico anhidro comercial,
carbonato sódico anhidro comercial y Compuesto
Naval "CON-1".
NOTAS.-1.a_ Aquellos buques que montan más de

cuatro calderas solicitarán doble equipo.
2•a En los buques con "circuito cerrado de ali

mentación" el equipo señalado se aumentará en un

estuche "Gemavaz-B".

4.a Para *buques con calderas cilíndricas.

Un estuche "Gemavaz-1".
Un estuche "Gemavaz-2".
Un juego de hidrómetros serie B.

Un barril conteniendo 200 kilogramos de Compues
to Naval "CIL".

Dos envases de thapa de hierro, con tapa y asas,

conteniendo cada uno 30 kilogramos de los siguientes
productos : carbonato sódico anhidro comercial y

Compuesto Naval "CON-2".

Madrid, 28 de septiembre de 1955.

Excmos. Sres. . . .

Sres. . .
.

E

MORENO

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Ascensos.—Por existir vacante en el empleo de

Coronel cde Intendencia y haber sido declarados "ap
tos" por la Junta de Clasificación y Recompensas,
ascienden a sus inmediatos empleos, con antigüedad
de 20 de agosto último y efectos administrativos a

partir de la revista siguiente, los jefes y Oficial de

IntendenciNque a continuación se relacionan :

Teniente Coronel D. Alfonso Carrasco Pérez.

Comandante D. José Montoya Pascual.

Capitán D. César Fei-nández García.

Los citados Jefes se escalafonarán a continuación
de los más modernos de sus respectivos empleos.

No asciende Teniente alguno por no existir per
sonal

.als en dicho empleo con las conditiones cum

Madrid, 28' de septiembre .de 1955.

Excmos. ,Sres. . . .

Sres. . . .

MORENO

1
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Destinos.—Sin cesar en el destino que desempeña
en el L. T. I. E. M. A. el Comandante de Ingenieros
de Armas Navales D. -fosé María Montojo Belda,
se le nombra Profesor de. la Escuela de Ingenieros de

Armas Navales.

Madrid, 28 de septiembre de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Almirantes Jefes del Estado Mayor
de la Armada, de la Jurisdicción Central, de la

Dirección de Material, del Servicio de Personal y
de Instrucción, y. General Inspector del Cuerpo
de Ingenieros de Armas Navales.

[11

Escalas de Complemento.

Ascensos.—Por reunir las condiciones previstas
en el artículo 31 del vigente Reglamento para la ior

mación de las Escalas de Complemento de la Ar

mada y haber sido declarado "apto" por la junta de
Clasificación y Recompensas, se promueve al empleo
de Capitán en dicha Escala, con antigüedad de 1 de

mayo de 1955, fecha en que finalizó las prácticas re

glamentarias, al -Teniente de la Escala de Comple
mento del Cuerpo de Intendencia de la Armada don

José Fernández de Villavicencio.
-

Madrid, 28 de septiembre de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante jefe de la Jurisdicción
Central, Vicealmirante Jefe del Servicio de Per-:
.sonal e Inspector General del Cuerpo de Inten

dencia.

Maestranza de la Armada.

Destinos.—Como resultado de concurso telegráfico
celebrado al efecto, se disponen los cambios de des
tino del personal de la Maestranza de la Armada
que a continuación se expresa :

Operario de primera (Soldador de Autógena) 'clon
Asensio Cárdenas Ortega.—Cesa en el Departamen
to Marítimo de Cartagena y pasa destinado al trans

porte de guerra Almirante Lobo.
Obrero de primera (Cocinero) Antonio López

Martín.—Cesa en el Departamento Marítimo de Cá
diz y pasa destinado al transporte de guerra Almi
rante Lobo.

.

Obrero de segunda (Panadero) José Pérez Gar
cía.—Cesa en la Base Naval de Baleares y pasa des
tinado al transporte de guerra Alín'bunte Lobo.

_Estos destinos se confieren con carácter forzoso a

efectos administrativos.

Madrid, 28 de septiembre de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cádiz y Cartagena, Coman

,

dante General de la Base Naval de Baleares, Al
mirante Tefe del .Servicio de Personal y General
Jefe Superior de Contabilidad.

JEFATURA DE INSTRUCCIO N

Milicia de la Reserva Naval.

Bajas.—De conformidad con lo propuesto por la

Inspección Central de la Milicia de la, Reserva Na

val y Jefatura de Instrucción, se •dispone cause bajac

en Clicha Organización, con rérdida del empleo al

canzado, el Cabo primero Luis Alfonso Balmaseda

Ahumada, quien, de acuerdo con lo previsto en la Or

den Ministerial de 22 de enero de 1952 (D. O. nú
mero 23 ) , ampliada por la de 31 de diciembre del
mismo año (D. O. núm.' 3 de 1953), queda obli

gad¿ a servir en filas el mismo tiempo que lo hayan
hecho 'los inscriptos de su reemplazo, debiendo te

ner lugar su incorporación en la fecha que determine
el Servicio de Personal, sin que sea necesario, dada
su procedencia, el ingreso previo en Cuartel de Ins
trucción alguno.

Madrid, 28, de septiembre de 1955.

MORENO"
Excmos. Sres. . • •

Sres. ...

EjICTOS
Don Rafael Fernández de Bobadilla y Ragel, Con
tralmirante Y Comandante Militar de Marina de
Barcelona,

•

Hago saber : 1. Que en cumplimiento a lo dis

pliesto por el excelentísimo señor Almirante Tefe
del Servido de Personal del Ministerio de Marina,
en escrito de fecha 19 de agosto de 1955, se convoca

a concurso para la provisión de una plaza d Prác
tico de Número del Puerto de Barcelona, vacante en

la actualidad, en las condiciones que se determinan
en el Reglamento para aplicación de la Ley de Pro
tección y Fomento de las Industrias y Comunica
ciones Marítimas de 14 de junio de 1909, aprobada
por Real Decreto de 13 de octubre de 191.3, Retil
Orden de 22 de marzo de 1929, Real Orden de 24 de
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junio de 1916, artículo 13 de la Ley de 19 de febrero
de 1942 (D. O. núln. 56), modificada por la Ley
de 17 de julio de 1948 (D. O. núm. 272) ;, artícu
lo 11 del Decreto de 22 de noviembre de 1946
(D. O. núm. 271) y Decreto de 12 de noviembre
de 1948.
2. Podrán solicitar tomar parte en el concurso

los Capitanes de la Marina Mercante' cuya edad se

encuentre comprendida entre los veinticinco y
cuenta arios.

3: El personal de la Reserva Naval con Título de

Capitán disfrutará de derecho absoluto en primera
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 de 22 de noviembre de 1946 (D. O. nú
n.o 271).mo

4. Las instancias solicitando tomar parte han de
ser dirigidas a mi Autoridad, acompañadas de los
documentos que se señalan en el artículo 133 del Re

glamento citado en el punto 1, y en el artículo sexto

de la Orden del Ministerio de Industria y Comercio
de 3 de julio de 1940 (B. O. del Estado núm. 192),
y deberán encontrarse en esta Comandancia anfes
de las doce horas del día anterior del examen

5. Los exámenes se celebrarán en la Comandan

cia Militar de Marina de Barcelona y deberán dar
comienzo a las diez horas del día en que se cum

plan treinta a contar de la fecha de la publicación
dél presente Edicto en el DIARIO OFICIAL DEL MI
NISTERIO DE MARINA, y, si fuese festivo, al día si
guiente.

6. Se iniciarán en primera convocatoria para el

personal perteneciente a la Reserva Naval, y, si hu
biese lugar, se celebrará al día siguiente la segunda
corivocatoria para los Capitanes de la Marina • Mer
cante.

7. Los exámenes versarán sobre ras materias ex

presadas en él artículo 135 del Reglamento para la

aplicación de la Ley. de Protección v Fomento • de
las Industrias y Comunicaciones Marítimas de 14 de

junio de 1909.
8. El reconocimiento médico previo tendrá lugar

en esta Comandancia Militar de Marina el día an

terior al del examen, a las diez horas, y, si es fiesta,
al otro inmediato anterior.
-to que se publica para general conocimiento.
Barcelona, 5 de octubre de 1955. — El Con

tralmirante y Comandante Militar de Marina, Ra

fael Fernández de Bobadilla v Ragel.

•

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


